
Información Importante para la Comunidad de CMM
Las enfermedades crónicas necesitan
seguimiento.
No abandonen sus tratamientos
Por Decreto 576/2020 en su Art. 13, la
Atención Médica está exceptuada
del aislamiento preventivo.

¿Cómo continuar en contacto con mis médicos?

En forma Presencial

Ud. puede solicitar un turno telefónicamente al 4837-3700 o vía mail a
solicitudes@cmmsa.com.ar

Para poder asistir a su turno deberá tener constancia del mismo y
el certificado especial de circulación. 

Diariamente enviamos la constancia de turno el día anterior al mismo a
su casilla de correo.

 

  

Para pedir el permiso especial para circular, que
será válido solamente por 24 horas desde el momento
de solicitarlo, ingrese a
www.argentina.gob.ar/circular
Ahí clickeé “Tramita tu certificado único habilitante
para circular”.
Coloque su Nro. de Documento, especifique provincia o
localidad
En motivo marque “Permisos especiales (trámites,
tratamiento prolongado, traslado de hijos o hijas,
asistencia a familiar)”
Finalmente complete el formulario con sus datos
Se puede imprimir o tenerlo en el celular instalando
la app CUIDAR

 

Por Video-Consulta

Solicite su consulta por Video-llamada al 4837-3700 o vía mail a
solicitudes@cmmsa.com.ar

La mayoría de las coberturas médicas han autorizado las video-
consultas, donde Ud. podrá consultar con su médico y recibir la
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medicación necesaria en el momento por WA. o mail.

| Para más información hace click acá |

 

https://cmmsa.com.ar/wp/atencion-en-cmm/#vll

